
 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS FSHOP 13 

 

 
 

 
Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, S.C. 

FIDEICOMITENTE 

CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, 

como fiduciario del Fideicomiso número F/00854. 

FIDUCIARIO EMISOR 

 

El motivo del presente aviso con fines informativos (el “Aviso”) es el informar al público inversionista de la actualización 

de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(“CNBV”) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FSHOP 13”, inscritos en el RNV 

bajo los números 3239-1.81-2013-002 y actualizada bajo los número 3239-1.81-2014-004, 3239-1.81-2017-008, 3239-

1.81-2019-014, 3239-1.81-2019-017, 3239-1-81-2020-019, 3239-1.81-2021-022 y 3239-1.81-2023-028 (los “CBFIs”) 

emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 

Banca Múltiple), como fiduciario (el “Fiduciario”) en el Fideicomiso Irrevocable número F/00854 (según el mismo ha sido 

modificado y re-expresado parcial o totalmente de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso ahí 

creado, el “Fideicomiso”), celebrado con Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, S.C., como fideicomitente inicial, y Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores. 

 

El objeto de la actualización de la inscripción a la que se hace referencia, es implementar las resoluciones adoptadas en 

sesión del Comité Técnico celebrada el 21 de septiembre de 2023 (las “Resoluciones del Comité Técnico”) en la que se 

resolvió, entre otros temas, como resultado de la solicitud recibida de Fibra Shop Administración, S.C., como 

Administrador: (a) aprobar y autorizar que se lleven a cabo todos los trámites, actos convenientes o necesarios para cancelar 

un volumen de 13’305,791 CBFIs objeto del programa de recompra del Fideicomiso, y (b) instruir al Fiduciario llevar a 

cabo todos los actos que sean necesarios o convenientes para efectos de realizar dicha cancelación de CBFIs, incluyendo 

(i) actualizar la inscripción de los CBFIs en el RNV, (ii) informar al público inversionista los motivos y los detalles de la 

actualización, y (iii) realizar las modificaciones necesarias al título que representa a los CBFIs y hacer el canje 

correspondiente en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), para efecto de que quede 

depositado un título que ampare únicamente los 692,210,517 CBFIs como resultado de la cancelación (el “Título”). 

 

El cambio antes señalado se adhiere a las características originales de la emisión que se presentan a continuación:  
 

Fiduciario Emisor: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple), en su 

carácter de Fiduciario en el fideicomiso F/00854, constituido el 21 de junio de 2013 según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo. 

Fideicomitente: Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, S.C. 

Fideicomitente Adherente: Cualquier Persona que aporte Bienes Inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquirirá para efectos 

del Fideicomiso, los derechos y obligaciones establecidos en el mismo y en el Convenio de Aportación y Adhesión respectivo.  

Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs.  

Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes.  

Administrador: Fibra Shop Administración, S.C.  

Asesor: Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, S.C. 

Acto Constitutivo / Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración F/00854, de fecha 21 de junio de 2013 y sus anexos, según 

el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo, celebrado por el Fideicomitente, el Fiduciario y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria como representante común de los Tenedores.  

Patrimonio del Fideicomiso: El patrimonio del Fideicomiso se integra principalmente con: (i) la Aportación Inicial; (ii) los Bienes Inmuebles 

Aportados; (iii) los recursos derivados de los Derechos de Arrendamiento; (iv) los Recursos Derivados de la Emisión; (v) las cantidades derivadas del 

cobro de las Rentas; (vii) los Bienes Inmuebles y los Derechos de Arrendamiento que se adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión o con 

cualquier otro recurso lícito, incluyendo aquellos que sean aportados por sus respectivos titulares al Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad a la 



 

 

 

primera Emisión y por cuya aportación reciban efectivo, CBFIs u otros bienes o derechos; (vii) las Inversiones Permitidas y, en su caso, los productos 

de las mismas, (viii) cualesquiera rendimientos financieros que se obtengan como resultado de la inversión de los recursos líquidos existentes en las 

Cuentas; (ix) los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho correspondiente al Fideicomiso; (x) los derechos 

corporativos y patrimoniales que deriven de una o más partes sociales de las cuales sea beneficiario respecto del Administrador; (xi) cualquier otro 

bien o activo que llegue a formar parte del Patrimonio del Fideicomiso, por cualquier motivo o bajo cualquier circunstancia lícita; y (xii) todas y 

cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos de o relacionados con los bienes descritos en los incisos 

anteriores. 

Características relevantes de los bienes fideicomitidos: La cartera de inmuebles del Fideicomiso está compuesta por 18 centros comerciales, situados 

en 9 estados de la República. El área rentable propiedad de Fibra Shop de estas propiedades asciende a 552,502 metros cuadrados (adquiridos y 

pagados), y al 30 de septiembre de 2023 reportó una tasa de ocupación de 93.29%. Al 30 de septiembre de 2023, el área rentable total administrada 

por Fibra Shop, es decir tomando en cuenta a los arrendatarios dueños de su local y considerando las expansiones en proceso, es de 628,766 metros 

cuadrados. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios. 

Clave de Pizarra: FSHOP 13 

Denominación: Los CBFIs estarán denominados en Pesos.  

Inversiones en Bienes Inmuebles: El fiduciario llevará a cabo las inversiones que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en Bienes 

Inmuebles. 

Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con el artículo 63 fracción II de la Ley del Mercado 

de Valores, el derecho a una parte de los frutos, rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito al 

Fideicomiso por lo que confieren el derecho de recibir Distribuciones de Efectivo del Patrimonio del Fideicomiso, en la medida en que éste sea 

suficiente para realizar dichas Distribuciones de Efectivo. Lo anterior, en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno sobre la propiedad 

los Bienes Inmuebles a sus Tenedores.  

Distribuciones: El Comité Técnico podrá instruir al fiduciario para que éste último realice las Distribuciones de Efectivo, mismas que se entregarán 

en cada Fecha de Distribución de Efectivo. El Comité Técnico determinará la política de distribución para la entrega de las Distribuciones de Efectivo, 

cumpliendo siempre con los requisitos establecidos en el artículo 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Fuente de Distribuciones: Las Distribuciones de Efectivo que deban entregarse al amparo de los CBFIs se harán exclusivamente con los bienes 

disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso.  

El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para realizar el pago de gastos, honorarios e indemnizaciones del Fideicomiso.  

Garantías: Los CBFIs no contarán con garantía real o personal alguna.  

Lugar y Forma de Pago: Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores de los CBFIs se harán mediante transferencia electrónica 

a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No.255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 

06500, Ciudad de México. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera cuando, en su caso, su régimen de inversión lo prevea 

expresamente.  

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán considerar que el régimen fiscal relativo al 

gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados de las Distribuciones o compra o venta de estos instrumentos es el previsto por los artículos 

187 y 188 de la LISR.  

Obligaciones de Pago: No existe obligación de pago alguna de principal ni intereses bajo los CBFIs.  

 

Se hace constar que el cambio en el número de los CBFIs constituye el único cambio al Título y no hay otros cambios a las 

características de los CBFIs. 

 

Hasta antes del presente Aviso, el Título amparaba 705,516,308 CBFIs. Como consecuencia de las Resoluciones del Comité 

Técnico y de la actualización en el RNV de los CBFIs, actualmente el título ampara un total de 692,210,517 CBFIs 

 

Motivo de la Actualización: La cancelación de 13’305,791 CBFIs se lleva a cabo para efectos de cumplir con lo dispuesto 

en la resolución 3.21.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril 

de 2019, en relación con los artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

 

Derechos de los Tenedores: Toda vez que las modificaciones principales al Título se refieren únicamente al número de 

CBFIs emitidos por el Fideicomiso derivado de la cancelación de CBFIs objeto del programa de recompra del Fideicomiso, 

no hay ningún impacto en los derechos de los tenedores ni ningún derecho por ejercer. 

 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 8 de marzo de 2024. 

 



 

 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general aplicables 

a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (la “Circular Única de Emisoras”), se adjuntan al 

presente Aviso los siguientes documentos: 

 

Anexo “A” Título, canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo “B” Instrucción del Administrador al Comité Técnico, de fecha 21 de septiembre de 2023 

Anexo “C” Certificación de las Resoluciones del Comité Técnico. 

Anexo “D” Opinión Legal suscrita por el licenciado en derecho, al que hace referencia el artículo 87, fracción II de la 

Ley de Mercado de Valores. 

Anexo “E” Documento al que hace referencia el artículo 87 de la Circular Única de Emisora, suscrito por el 

licenciado en derecho independiente que suscribió la Opinión legal. 

Anexo “F” Instrucción del Comité Técnico al Fiduciario de fecha 21 de septiembre de 2023 

 

Se aclara al público inversionista que los términos del fondo de recompra de los CBFIs no han sido revisados por la 

autoridad fiscal. 

 

El presente Aviso podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 

www.fibrashop.mx.  

 

La inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores y su oferta pública fue autorizada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/7097/2013 de fecha 22 de julio de 2013, mismos que quedaron inscritos 

en el RNV bajo el número 3239-1.81-2013-002, y dicha inscripción fue actualizada mediante oficios 153/107385/2014 de 

fecha 30 de septiembre de 2014, 153/11094/2017 de fecha 6 de diciembre de 2017, 153/11919/2019 de fecha 3 de julio de 

2019, 153/12450/2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, 153/12593/2020 de fecha 27 de agosto de 2020, 

153/10026975/2021 de fecha 17 de noviembre de 2021 y 153/5479/2023 de fecha 31 de agosto de 2023 conforme a los 

cuales los CBFIs quedaron inscritos en el RNV bajo los números 3239-1.81-2014-004, 3239-1.81-2017-008, 3239-1.81-

2019-014, 3239-1.81-2019-017, 3239-1.81-2020-019, 3239-1.81-2021-022 y 3239-1.81-2023-028, respectivamente.  

 

La actualización de la inscripción en el RNV de los CBFIs conforme a lo señalado en este Aviso ha sido autorizada por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/3174/2024 de fecha 21 de febrero de 2024, conforme 

al cual los CBFIs quedaron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.81-2024-029. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de 

la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el prospecto, ni convalida los actos que, en su 

caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. Por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad 

de la información y documentación presentada corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben. 

 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2024. Oficio de Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores para su actualización mediante oficio número 

153/3174/2024 de fecha 21 de febrero de 2024. 






























































































































































